


SEÑOR  
JUEZ DE TUTELAS – REPARTO (COMPETENTE SEGÚN EL DECRETO 1382 / 2000)  
 E. S. D.  
 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD Y A LA VIDA.  
 
ACCIONANTE: LUZ ALBA BETANCUR ALVAREZ – HUMBERTO SANCHEZ MORENO -          
ACCIONADA: SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ECOPETROL S.A. 
 
LUZ ALBA BETANCUR ALVAREZ, adulta mayor, identificada como aparece al pie de mi firma e 
invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA contra EPS SANITAS, en favor de mi compañero y adulto mayor HUMBERTO SANCHEZ 
MORENO, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a 
continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 
  

HECHOS 
 

Por  acción y omisión de la particular, con las cuales se han venido afectando o vulnera derechos 
fundamentales a la Salud y la Vida e Integridad Personal de la aquí ACCIONANTE y mi ESPOSO, por 
negligencia de mi ACCIONADA que a pesar de contar con los convenios necesarios, no me quieren 
proveer de una enfermera al menos por (12) horas diurnas, ya que soy una adulta mayor con (66) años, 
con enfermedades en mis ojos, extremidades inferiores y mis manos, lo cual me deja sin fuerzas y 
manejo adecuado de todas las comorbilidades que le han diagnosticado a mi compañero, quien no se 
puede movilizar por sí solo y por ello necesitamos de una persona experta en este tipo de atención, es 
importante señalar que si bien es cierto mi Esposo es pensionado, actualmente de esa pensión con los 
descuentos y compromisos, solo nos queda ($900 mil pesos), con los cuales nos toca pagar servicios 
y subsistir, por otra parte los hijos, solo nos pueden colaborar esporádicamente con mercados y algo 
para trasportes cuando me toca trasladar a mi compañero o llevarlo a citas, ya que ellos tienen su familia 
y también no cuentan con un trabajo estable y menos nos pueden colaborar con los cuidados que 
requiere su padre, por tratar de conseguir ingresos para subsistir y aportarnos su ayuda a medida de 
sus posibilidades. 
De lo anterior aporto los anexos necesarios para que el despacho de competencia los analice y tenga 
en cuenta en su respectivo fallo. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

Estimo vulnerados a la aquí ACCIONADA, el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos 
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos 1, 11, 48 y 49 de 
la Constitución Política de Colombia de 1991, por cuanto al no tener este apoyo de una persona experta 
en los cuidados para mi esposo, puede quedar en riesgo en su tratamientos y por ende su salud y vida. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
LA  ACCIONANTE actuando en nombre de mi compañero, acudo ante su Despacho para solicitar la 
protección de los derechos mencionados anteriormente y así ordenar a la parte ACCIONADA, a 
asignarle una enfermera experta, con la cual pueda garantizarle a él, la atención integral adecuada, 
teniendo en cuenta para ello todas sus comorbilidades y mis enfermedades, las cuales no me permiten 
ya realizar este tipo de atención o cuidados, como lo expongo con las historias clínicas anexas a este 
trámite y al igual porque no contamos con los ingresos suficientes, para pagar los gastos de esta persona 
como lo demuestro con el desprendible de pago de nómina de pensión a nombre de mi esposo. 
 

PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en cuenta las 
siguientes pruebas:  
Las historias clínicas de la Accionante y su esposo, al igual el desprendible de pago de la pensión, con 

las cuales sustento este trámite, así mismo las copias de nuestros documentos de identidad. 

 



PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar en favor de mi la 
parte ACCIONANTE, lo siguiente:  
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho fundamental A LA 
VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte ACCIONADA y/o a quien corresponda, para que en un término de (48) 
horas,  asignen una Enfermera experta por (12) horas diurnas, con el fin que ella pueda brindarle la 
atención integral a que tiene derecho mi Esposo, de acuerdo con la aquí ACCIONANTE que, ha perdido 
las facultades físicas para seguir con estas labores, según las historias clínicas y a que no cuenta con 
los recursos económicos para contratar estos servicios profesionales, pruebas anexas al presente 
trámite.  
 
TERCERO: Que se declare fallo en atención integral en salud en favor de mí ESPOSO. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  

 
ANEXOS  

 
• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado y traslados. 
• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas. 
  

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos, ni contra la parte ACCIONADA. 
 

NOTIFICACIONES 
 
ACCIONANTE: Autorizo a este despacho a notificarme el fallo respectivo al correo electrónico: 
jccserviciosyasesorias@outlook.com  
 
ACCIONADA: Se puede notificar al correo electrónico: recepcion1@ecopetrol.com.co  - 
oficinavirtualdesalud@ecopetrol.com.co  -  notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co  
 

Del Juez de Tutela,  

 
LUZ ALBA BETANCUR ALVAREZ                                           
C.C. 21.651.747 de CISNEROS (Antioquia) 
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